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AUTO DE SUSTANCIACION 

En atención al memorial que antecede, presentado por el apoderado de la parte 

actora Dr. ARISTIDES DE JESUS MORALES CACERES, y siendo procedente lo 

solicitado de conformidad con lo establecido en el art. 293 del C.G.P.,  dispóngase 

el emplazamiento de los ejecutados JAIDER ANDRES VEGA GIL, identificado con 

C.C No. 1.124.031.080 y JOSE LUIS LOAIZA GONZALES identificado con C.C No. 

1.118.813.202, para que dentro del término de quince (15) días, comparezcan 

personalmente o por medio de apoderado a recibir notificación del mandamiento 

ejecutivo proferido en fecha veintiocho (28) de julio de 2020. 

ELABÓRESE por secretaría el correspondiente Edicto Emplazatorio, FÍJESE y 

PUBLÍQUESE en el TYBA y REMÍTASE la comunicación al Registro Nacional de 

Personas Emplazadas conforme lo dispone el artículo 101 de la Ley 2213 de 20222 

el cual modifica el artículo 108 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                                 
1
 Artículo 10. EMPLAZAMIENTO PARA Notificación PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
2 por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implem entar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan 

otras disposiciones 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   CREDITITULOS S.A.S 

DEMANDADO:  JAIDER ANDRES VEGA GIL Y OTRO  

RADICACION:      44–001–41–89–002–2019–00437-00 

 



Firmado Por:

Kandri Sugenys Ibarra Amaya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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